
REF.: APRUEBA PRÓRROGA DE CONTRATOS 

DE ARRENDAMIENTO DE OFICINAS 

UBICADAS EN TEATINOS N°50 Y TEATINOS 

N°333, PARA EL PERIODO ENERO A 

DICIEMBRE DE 2014. 

RESOLUCIÓN EX N° 0622 
SANTIAGO, is 8 JUN 2014 

VISTOS: 

Lo dispuesto en los Artículos W57 y siguientes de 

la Ley N: 19496; el articulo 31 de. Decreto con Fuerza de Ley N' 1,de 17 de noviemtxe de 2001. del 

Illínisterio Secretara General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley N° 18.575. Orgán.ce Consituciona de Bases Generales de la Administración del Estado: la 

Ley N' 20.713 de Presupuestos para el Sector Público del año 2014; y la Resolución N° 1.600 de 

2008, de la Controlen° General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. 	Que este Servicio Nacional del 

Consumidor celebró sendos contrams de arrendamiento de inmuebles para destinarlos a oficinas 

de la Di-ección Regional Mel-cpoitana y Dirección Nacional, en los términos que a continuación se 

indicar: 
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2. Que el Contrato do Arrendamiento 

correspondiente a Teatinos N° 333, comuna de Santiago, Región Metropolitana, según escritura 

pública extendida con fecha 10 de enero de 2012, ante el Notario Público de Santiago don René 

Benavente Cash. señala en su cláusula tercera que expirado el plazo del Contrato, este se 

renovará en forma tácita y automática por periodos iguales y sucesivos de 24 meses. a monos que 

cualquiera do las partos manifieste su voluntad de ponerle término. mediante aviso dado a la otra, 

por medio de comunicación escrita enviada a través de Notario Púbico o por carta certificada. con a 

lo menos sesenta dial de anticipación. 

3. Que. por su parte. el Contrato de 

Arrendamiento de les cachas ubicadas en los pisos 6 y 7 de Teatinos N' 50. comuna de Santiago, 

Región Metropolitana de techa 22 de mayo de 2007. señala en su cláusula cuarta. que transcurido 

el plazo inicialmente acordado por las partes el arrendamiento se prorrogará automáticamente por 

periodos do un año, salvo que alguna de las partes manifieste la voluntad de ponerle término, 

mediante carta certificada enviada a lo menos con cuatro meses de anticipación. 

4. Que, por Resolución Exenta N" 84, de 

fecha 22 do Enero de 2013, se aprobó la prórroga automática de los contratos de arrendamiento 

señalados en los considerandos precedentes para el año 2013. 

5. La necesidad que tiene el Sama de 

seguir disponiendo do las oficinas ubicadas en Teatinos N° 50 y Teatinos N° 333, comuna do 

Santiago. Región Metropolitana. 

6. Las facultades que la Ley confiere a este 

D rector Nacional. 

RESUELVO: 

1. DECLARASE manado el Central) de 

Arrenclannerdc ce obrado por este Organismo con a empresa INVERSIONES Y PROYECTOS S.A. 

RUT 89 259 600.K. por las enanas ubicadas en Teatinos nr 333. a contar desde el die 4 do enero 

de 2014 y hasta el día 3 de enero de 2016, ambas fechas inclusive, conforme a su cláusula tercera. 

2. DECLARASE prorrogado el Contrato de 

Arrendamiento celebrado con el SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGIA Y MINERÍA, por las 

oficinas ubicadas en los pisos 6 y 7 de Teatinos N" 50, a contar desde el dia 1 de Junio de 2014 y 

hasta e! 31 de Mayo de 2015, conforme a la cláusula cuarta del respectivo pacto. 



3. IMPÚTESE el gesto que demande esta 

Resolución, en la parle correspondiente a las rentas del presente año, al Subtitulo 22, item 09. 

asignación 002. del presupuesto vigente para 2014 de este Servicio Nacional del Consumidor y, el 

saldo, siempre que se cumpliera con los presupuestos contractuales para los respectivos pagos, a 

los ejercicios presupueslarlos que correspondan. 

4. ANÓTENSE al margen de la Resolución Exenta 

N° 8412013. el número y feche del presente acto administrativo. 

ANÓTESE. COMUNiQUESE Y REFRÉNDESE 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 

A 

INVERSIONES Y PROYECTOS S.A. 

la 

19 

et 

25 

as 

27 

23 

29 

EN SANTIAGO, REPÚBLICA DE CHILE, a diez de Enero de año dos mil doce, 

2t ante rnl, RENÉ BENAVENTE CASH, Abogado, Notario Publico Titular de 

ia Cuadragésima Quinta Notaria de Santago, domiciliado en esta ciudad, 

calle iiuérfanos número novecientos setenta y nueve, séptimo piso. 

Comparecen: Por una parte "EL ARRENDADOR", INVERSIONES Y 

PROYECTOS S.A. Rol Único Tributario número ochenta y nueve millones 

doscientos cincuenta y nueve mil seiscientos guión K, debidamente 

representeoa, según se acreditará, pot don EDUARDO LUIS ALFREDO 

SALFATE DOREN, chileno, casado, factor de comercio, cédula de 

Identidad número seis millones doscientos cuarenta y cuatro mil 

trescientos oosienta guión cuatro, domiciliados en Teatinos número 

1c  trescientos treinta y tres, Lidécirro piso, comuna de Santiago, Región 



1  Metropolitana; y por la otra parte "EL ARRENDATARIO" SERVICIO 
i 

2 	NACIONAL DEL CONSUMIDOR —SERNAC-, Ro: único Tributario número I 
2  sesenta millones setecientos dos mil guión cero, deoldamente 

/ 
• representado, según se acreditará, por don JUAN ANTONIO PERIBONIO 
▪ PODUJE, chileno, casado, empleaco, cédula de identidad número siete 
.31 	Millones ochocientos treinta y cuatro mil ochocientos cincuenta y dos 

r' guión se:s, ambos domiciliados en calle Teatinos número cincuenta, piso 

ocravo, comuna de Santiago, Región Metropolitana; número de teléfono 

	

2 	seiscientos quinientos noventa y cuatro seis mií, correo www.sernac.ci  los 

	

ld 	comparecientes  mayores de edad, quienes acreditan sus ‘dentídades con 

	

u 	las cédulas indicadas y exponen: Que mediante el presente instrumento 

	

12 	han convenido el siguiente contrato de arrendamiento: PRIMERO: En este 

a acto y por el creserte Instrumento, el Arrendador entrega en 

	

ic 	arrendamiento al Arrendatai-Io, quier acepta y recibe, el inmuebIe ubicado 

	

rs 	en T'atines número trescientos treinta y tres, Oficina doscientos tino, 
I 

11  7 

segundo piso, Rol ciento treinta y seis guión doscientos sesenta y 

cuatro Comuna de Santiago, en 'os términos y 0c:t'O:enes que a 

	

le 	continuacIón se selalan. SEGUNDO: La propiedad arrendada será 

	

1£ 	destinada exclusivamente a Oficina, no pudiendo este destino se: 

23 	modificado por el Arrendatario, sin autorización previa y otorgada cor 

escrito del Arrendador. La propiedad dada en arrendamiento no cuenta 

a2 1 con ninguna limitación que impida e! uso para los fines en que fue dada en 

?s 	arrendamiento y por consiguiente a 'a atención de público, ;o cual, debe 

hl 	regir en los horarios que determine !a administración respectiva. 

hi  TERCERO: El presente contrato será considerado como de plazo rijo cara 

!8 	todos sus efectos legales y tendrá una duración de veinticuatro meses, 

:7 	comenzando a regir el dia cuatro de Enero de dos mil doce, terminando 

	

:E ' 	por tanto sí d'a cuatro de Enero dar año dos mil catorce, Expirado el 

9; plazo anto-ior, el contrato se renovará en forma tácita y automatta por 

o.  1 periodos Iguales y sucesivos de veinticuatro meses, a menos que 
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cualquiera de las partes manifieste su voluntad de ponerle término, 
2  mediante aviso dado a la otra por roedlo ce comunicación escrita enviada 

a e través de Notarlo Púb:lco o por carta certificada, al domici:io de la otra 

4 parte, con a lo meres sesenta das de anticipación a la fecha de 

vencimiento del plazo de vigercia del contrato o de sus respectivas 

prórrogas. >ara todos los efectos del presente contrató. la  carta 

r sertificaca se entenderé reta:ida al tercer dla, contado desde la fecha de 

Su despacio por correo. Las partes act.erdan que sin cerjulcio áe los 

; plazca orraciecidcs en la cláusula tercera de este Instr.-miento, el 

Arrendatario sólo podrá penar término anticipado al contrato, después de 

cumplir el primer periodo de arriendo y dando aviso al arrendador con una 

12 anticipación mínima ce sesenta dlas a la fecha en que desocupará la 

propiedad, por medio de comun cación escrita a través de Notario Público 

14 o por carta certificada dirigida al domicilio de la otra parte.. CUARTO: La 

•* renta mensual de arrendamiento será ce ciento diez unidades de 

fomento, cue el Arrendatario deberá pagar por periodos anticipados, 

rr denlo de los cinco carneros días de cada mes. ea caso que el die cinco 

re sea día Inhábv se deberá cancelar el día hábil anterior, en el :Jgar que 

si> Indique el >nadador. La mora er el pago de toda o parte de la renta de 

arrerdarrient: contados del día seis do cada mea constituye en mora 

21 el arrendatario per un periodo de un mes completo para todos los erectos 
22 lega.es, quedando este obligado a pagar a titulo de multa moratoria, una 
22  suma converclonal equivalente al cinco por ciento de las rentas 

• adeudadas, para cada mes o fracción de mes de atraso en el pago, 

manteniéndose igualmente su obligación de pagar todas las rentas de 

21 arrendamiento hasta el término de: respectivo periodo de vigencia dei 

• contrato o de sus respectivas prórrogas. sin perjuicio de que, además, 

99 estará obligado a pagar Las rentas de arrendamiento y las multas 
• respect:vas me se devenguen hasta la reanuden efectivo de: 'nrnueble. 

20 La no recepción ce Ln aviso de ccbrarza. r.c eximirá al Arrerdatar o de st. 



obligaciór del pago sortuno de la renta ce arrendamiento eszectecida en 

este contrato. QUINTO• La propiedad que por el presente contrato se da 

en arrendamiento se entrega er buen estado ce canse: radón, con todos 

sus artefactos. instalaciones y accesorios en buen estado de 

funcionamiento. todo lo cual es conocido y aceptado por e. Arrendatario, 

quien se obliga a conservarla y a restituirla en las mismas coneVones, 

atendido su uso leglfrno, inmediatamente terminado el contrata por 

cua.qu.er  causa. La desc•icc'On del mueble objeto :el oresente contrato 

y su estado a la entrega, queda referida sr el documento denominas 

'Acta de Recepción de Inmueble". e que se arexa a este Mil: mento y se 

entiende forrar parte ntegrante de: mismo.- Si :Censure dos d:ez dfas 

desde esta fecha. no contare reclamo u objeción aigura otorgada per 

escrito por el Arrendatario, éste se entenderá haber aprobad: 

Integramente fa descrtpción realizada en el Acta de Recepción, aún 

cuando el mismo no la haya suscrito. Un ejemplar del ?iota queda er. 

poder del Arrendador y otro en poder cel Arrendatario.- SEXTO; A fin de 

garantiza: la corserveción de la propiedad y su restitución en e mismo 

estado en que la recibe, la mar tencién y corsetvación de las esecles y 

artefactos adheridos al Inmueble; el sigo de los pelares y dote•io-os 

que causer en la propiedad arrendada sus serío:os e listeraciess: y en 

genera:, para responder al `je cumplim:ento da ¡as estipulaciones do este 

contrato. et Arrendatario entrega en garantía en este acto a, Areenciador la 

cantidad de ciento diez unidades de fomento os•a garantía se 

devolverá a la fecha en que haya sido, desocupada, debidamente 

reajustada, dentro de loa sesenta días siguientes a le fecha do mansión 

de la propiedad arrendada, a satisfacc:ón del Arrendador, y preve entrega 

por parte det Arrendatario de os comprobantes de pago do todos los 

servicios públicos, consumos y Gastos e0r71:1134 que afecten al Inmueble, 

y que se hayan devengado durante a vigencia del contrato y hasta la 

fecha de restitución ce: mismo. El arrendador queda desde ya 'acu:tado 
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para descontar de dicha garantía;  el valor de kis deterioros y perjuicios 

que se hayan ocasionado en el inmueole, como asimismo, el valor de las 

cuentas pendientes de energía eléctrica, gas, agua u otros que sean de 

cargo del Arrendatario. Esta garantía se devolverá sólo al suscriptor del 

presente contrato o su subrogamos y previa presentación del recibo 

entregado al momento de suscribir el contrato. La garantía que recibe el 

Arrendador (mes de garantía), en ningún caso podrá el Arrendatario 

imputarla o compensarla con alguna renta de arrendamiento futura ni al 

pago del último(s) mes(es) que permanezca en la propiedad, o con gastos 

que estuviere obligado a sufragar por e! uso del inmueble, como por 

22 

23 

24 

25 

22 

27 

as 

25 

so 

Ir ejemplo gastos de agua, luz, gas, gastos comunes, etc.- SEPTIMOr. El 

12 Arrendatario estará obligado a pagar los gastos comunes o servicios 

especiales, que puedan corresponder al inmueble arrendado, dentro de 

14 los plazos fijados por la adminatración respectiva. Además estará 

is obligado a pagar con coda puntualidad y a quien corresponda ios 

la consumos de luz, gas, agua potabie y demás consumos que no queden 

inclu'dos en el cobro de los gastos comunes o servicios especiales, 

19 pudiendo el Arrendador en cualquier oportunidad. exigir la presentación de 

12 hos rectos que acreciten la cancelación de los pagos correspondientes. El 

n atraso de un mes en cualquiera de los pagos indicados, dará derecho al 

21 Arrendador para sol' citar de las respectivas empresas o de la 

administración del edificio, el corte o suspensión de los servicios o 

suministros, y para demandar el pago de dichos consumos más los 

Intereses, reajustes y multas que procedieren.- Queda expresamente 

prohibido al Arrendatario suscribir convenios para el pago de estas 

cuentas de consumas o servicios especiales.- Al término del contrato, el 

Arrendador tendrá derecho a exigir al Arrendatario que le acredite el pago, 

hasta el .áitirn: día er. que ocupó el inmueble, de los consumos senalados 

precedentemente. Se entiende por gastos comunes los ordinarios y los 

extraordinarios, fondo de reserva, capital Inicial o cualquier otra 



rs 

id 

denominación que le asigne e administración de; edificio, los cuates serán 

en su totalidad de cargo del Arrendatario. OCTAVO; El Arrenciatalo se 

ot:sa además a: Uno. Mantener en perfecto estado de ccnservacMin y de 

aseo, todas y cada una de es dependencias del inmJeble. Dos. Reparar o 

'oponer por su cuenta los deterioros de Garante: locativc o de cualquier 

otra especie que se produzcan por cualquier otra causa, entre otros, 

cielos, paredes, vidrios, pinturas, instalactones: las llaves de hos 

e, 	artefactos, las llaves de paso, las válvulas y flotadores de ;os excusados; 

los enchufes, timbres e interruptores de la instalación e.éctriza: puertas, 

13 	ventanas, cZosets. cerraduras, artefactos como cseetcnt, cuidado y 

mantención de jardín, etc., además de dar cumplimiento a :a Crdenanza 

12 	Municipal. Tres. Dar aviso de inmediato al Arrendador si se produce algún 

desperfecto que sea de SU responsabilidad con el fin :je que proceda a su 

-4 	reparación.- El Arrendatario t'acera per este acto, conocer y aceptar en 

15 	todas sus partes el Reglamento de Copropiedad, que es parte integrante 

13 	de este contrato. NOVENO; El Arrendador lo tendrá obligación d 

-7 	efectuar mejoras ni reparaciones de ninguna especie er 	propiedad 

:e 	arrendada, salvo aquellas de envergadura mayor ve pud eran deberse a 

failas de la construcción misma tales cono roturas de cane-las Interiores, 

filtraciones, inundaciones. efectos de temblores, etc. y de las reparaciones 

que sean de su responsabilidad de conformidad a la ley. Las reparaciones 

22 	y desperfectos de ordinaria ocurrencia serán de cargo del Arrendatario. 

sin derecho a reembolso, aúr cuando el Arrendador haya consentido en 

ellas, quedando, en consecuencia, a beneficio de: inmueb'e.- Sin perjuicio 

de ic anterior. el Arrendatario queda expresamente autorizado pa:a 

rea'izar todas aquellas modificaciones, variaciones y reparaciones cara le 

habilitación de :as oficinas e infraestructura para el furcionamiento de la 

Dirección Regicna! Metropolitana, División de Consumo Financiero y toles 

los departamentos y unidades que Sorna dentro de .os términos del 

:3 
	

contrato, defina. Para ello, El arrendatario se obliga a presentar los planos 

6 
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y documentaeón técnica que de cLenta de elles en un plazo no mayor a 

treinta días contados desde el término de las obras de habilitación. Las 

mejoras futuras que el arrendatario desee practicar solo serán de carácter 

locativo y no eatmetral ya que se deja establecido que estas últimas no 

cuentan con la autorización de! arrendador. Para amistas mejoras quo el 

arrendatario desee :ealizar, deberá al cabo de treinta días, entregar al 

arrendador la respectiva documentación (planos. permisos obra u otros) 

para su dom. nio En todo caso, al término del contrato, todas las mejoras 

efectuadas, quedarán a beneficio de la propiedad. a excepción ce aquel as 

c.:e se puedan separar sin debnento col inmueble. DECORO: Cueca 

prohibido al Arrendatario: Uno. SLbarrendar o ceder a cualquier tildo el 

presente contrato, salvo autorización previa y escrita del Arrendador; Dos. 

Causa: molestias a los vecinos realizando conductas impropias o contrarias 

a las suenas °alumbres, la ley o los reglamentos municipales; introducir 

materia:es explosivos. Inflamables c oe mal olor en la propiedad arrendada; 

no cumplir coi 01 reglamento de copropiedad del edItiolo. Tres. N'Ene-  el 

inmueble a un objeto distinto al selalado en la ciáusela segunda de este 

contrato. pEcimo SEGUNDO: SI el Arrendatario hiciera abandono del 

inmueble sir restituirlo al propietario, bastará en este caso, para erectos de 

poner término al contra:: y proceder a la restitución de la propiedad 

arrendada al A:andador, .a sota certificadón del abandono por parte de in 

ministro de le. según lo dispuesto en el arliculo seis de la ley diedono 

mil ciento uno .- DECIMO TERCERO: El Arrendador tendrá la tacutad de 

disponer el término ipso lacto del presente contrato, entre otras, por las 

s'gulantes maulee: a) Si el Arrendatario no paga la renta mensual dentro 

de los plazos fijados. b) SI se atrasare por dos meses consecutivos en el 

pago de las cuentas per ezgetzrno de agua luz, gas, y gastos comunes.- e) 

Si ei Arrendatario cede o subardencla el presente contrato o la propiedad 

dada en arrendamiento o cede o permite su uso u ocupación total o parda! 
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1c : a :cidros. sin autorizacón previa y escrita del Arrendador.- d) Si causa 
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deterioros: en ;$ propiedad o a sus insta:edenes, sea directo o 

indirectamente. o) E se hacen variaciones o modificaciones en el inmueble, 

especialmente estructurns c de instalaciones, sin previa autor:mitin 

escrita del Arrendador. g Si se cambia el destina del inmueble estipulado 

en la cláusula segunda del contrato. g) S! ro mantuviera el inmueble en 

buen estado de conservación y aseo, atendido su uso legitimo, as, como al 
no -optaran) o avisare oportunamente cualquier desperiecto que Dor ley sea 
de sir cargo.- h) si per cuelo:liara disposición o reso.ucién legal. ,ludicial o 

administrativa, se rabeare o conge ere fa renta ce arrendamiento, el 

Arrendador esta facultado cara poner Rumbo ipso facto a este scntrato. 

Por ro cual tonel derecho a requerir (2 restitución in-net:lata de la 

prop;edad materia ce este cortrato y terminación anticipada de: mismo. I) 

Si el Arrendatario hiciere abandono. sin aviso previo, de la emplead 

arrendada y dejare de pagar les rentas de arrendamiento. En este eruto 

bastará, para que el propietario recupere la propiedad, la sola certificación 

del abandono por parte do un ministro de fe, en ios tilines referidos en a 

cláusula anterior, 1) El nc cumplimiento de cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. DECI1010 CUARTO: Er el evento que 

el Arrendador tenga que recurrir a la vea judicial para obtener el 

cumplimiento de cua quiera oe :as discos dones contenidas en el presente 

nstrurrento. como asimismo. para el logro te la restitución del inmueble al 

término de; contrato, el Arrendatario se compromete y obliga a pagar las 

costas, en el evento nue sea condenado por el Tribunal. pEcimo QUINTO: 

E: Arrendador no responderá en caso alguno por rotos cae puedan ocurrir 

en a propiedad o por los perjuicios que pueda sufrir el A-renda:are en 
ceso ce incendio, actos terroristas. tiren:aciones, Fitraciones, roturas de 

calarlas, efectos de humedad o calor, o cualquier otro caso fortuito o 

fuerza mayor, salvo que se deba a hecho o culpa suya.- DECIMO SEXTO: 

E Arrendador, o su representante, tendrá e: derecho y la facultad pare 

visitar e inspecciona' el inmueble arrendado, en días ce semana, en horario 
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1 acordado !ter las partes, sin que con ello Implique un entorpecimiento a las 

2  labores habituases del servic:o y de :a atención de público, obligándose el 

5 Arrendatario a dar las facilidades necesarias que el caso requiera, 

4 exceptuando situaciones de fuerza mayor.- Durante los últimos dos meses 

• de vigencia de', contrate de arrendamiento o en caso de posibilidad de 

e venta o nueve arriendo de la propiedad, el Arrendatario estará obligad* a 

7 permitir las v:sitas Indicadas, st menos tres días de la semana, en un 

a horado a convenir ccn el Arrendador, no pudiendo ser Inferior a tres horas 

a diarias. DÉCIMO SÉPTIMO:  Para todos '.os efectos legales, las partes 

13 convienen elevar a calidad de cláusulas esenciales y determinantes :odas y 

11 caca una de las cláusulas del presente contrato, fijando su domicilio en la 

12 ciudad de Santiago y prorrogando !a competencia a sus Tribunales de 

13 Justicia. DÉCIMO OCTAVO:  Serán de cargo del Arrendatario los gastos 

14 que puedan ocasionar e. cumplimiento de Órdenes o disposiciones que, en 

15 cualquier tiempo, puedan Impartir [a autoridad en razón del uso a que se 

13 destinará el Inmueble. sean estas exigencias relativas a condiciones 

17 sanitarias, higiénicas, ambientales, municips;es o reglamentarlas. DECIMO 

15 NOVENO:  Los impuestos y gastos que deriven de la suscripción del 

12 presente contrato serán de cargo exclusivo del Arrendatario. VIGÉSIMO:  El 

22 presente contrato se otorga en tres copias Ce Igual tenor;  quedando una en 

21 poder de cada parte contra:ante y otra er. poder de la Oficina tylonta!va 

n Guindos Servicios inmobiliarios Limitada. VIGÉSIMO PRIMERO:  El 

23 arrendatario se obliga a pagar por una sola vez, una comisión equivalente a 

24 media renta mensual /cincuenta y cinco unidades de fomento! a 

25 MONTALVA GUINDOS SERVICIOS INMOBILIARIOS LIMITADA, Rol Único 

28 Tributarlo número ochenta y siete millones sesenta y siete mil guión tino, 

22 domiciliada en calle Huérfanos seiscientos sesenta y nueve oficina 

seiscientos cinco de la comuna de Santiago, por concepto de corretke de 

EE propiedades;  pago cue se hará en efectivo o con cheque ala orden de 'a 

corredora, una vez que se haya suscrito el contrato de arrendamiento 



respectivo. VIGESIMO SEGUNDO: El Arrendatado se objaa a restituir e: 

	

2 	Inmueble inmediatamente al té-mino de este contrato, entrega que deberé 

hacer mecrante la desocupación total de :a propiedad:  poniéndola a 

	

4 	dIsposIción del Arrendador, entregándole :as laves y presentando Le. 

	

6 	recibos que acrediten el pago .nastá el último dfa que haya ocucaec a 

	

e 	propiedad, de las cuentas de consuma de la misma. En caso de que el 

	

7 	Arrendatario no !sal:tuya el Mmuebre en la fecha de vencimiento original 

	

g 	da: contrato o alguna de sus prórrogas o en el caso dispuesto en la parte 

	

9 	final de la cláusula décimo tercera, seguirá obligado al pago de las :entas 
1G 	mensuales de arrendamiento hasta la restitución efectiva del inmueble, 

debiendo pagar además. a tituío de mula moratoria una suma igual ala 

12 	última renta de arrendamiento qua le hubiere correspendico pagar en el 

:z 	último mes de vigencia del contrato, por cada mes o fracción de mes de 

14 	ocupación, salvo acuerdo en contrario. Si M ocupadon se mantuara por 
,3 	más de seis meses, a partir del séptimo mea !a multa se elevará a una 

w 	Suma equivalente a cuatro veces el valer de la C.tirna rerta de  
7 	arrendamiento que le hubiese correspondido pagar en el Olmo :les de 

e 	vigencia de: contrato por cada rres o fracción de mes de ocupación, más 

las multas ccrrespcndlertes. PERSONERÍAS; LA PERSONERIA de don 

Juan Antonio Peribonio Poduje, para actuar en representación 'egal del 

SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR, consta an Decreto Supremo 

2 

	

	número doscientos veinticuatro de 'sena diez de Septiembre de dos mil 

diez, de Ministerio ce Economia, Fomento y Turismo, :a que no se Inserta 

por ser conocida de las partes y del Notario que autoriza. LA 

PERSONERÍA de don Eduardo Saleta Doren para representar a la 

3 	socledad INVERSIONES Y PROYECTOS S.A.. consta de la escritura 

7 	Oblea de fecha echo de mayo del des Mil, otorgada ante el Notario do 

Santiago don José Musalem Satine, que se redujo de Acta de Nector:o en 
3 

	

	que se otorga poder al compareciente. la  cue no se inserta por ser 

conocida de las partes y de! Notario que autoriza. En comprobante y previa 

10 



lectura, as! lo otorgan y firman I:s comparecientes z cn el Notario que 

2 autor za. Se oa cop. DOY FE - 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA 

Y 

SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 

En Santiago de Chile, a 22 de mayo de 2007, el Servicio Nacional de 

Geología y Minería, representado por don PaMcb Cartagena Díaz, cédula 
nacional de identidad número 9.901.947-6, chileno, casado, abogado, domiciliado 
en Avenida Santa Maria 0104, Comuna de Providencia, Santiago, en adelinte la 

parte arrendadora", y don José Roa Ramírez, Milano, soltero, abogado cédula 
nadara de identidad número 12.681.686 - 4, en represen:adán. según so 
aaeditatá. del Servicio Nacional del Consumidor, en adelante "la parto 

arrendataria", se ha convenido el siguiente contrato de arrendamiento: 

PRIMERO: El servicio Nacional de Geología 
y Minarla, en su calidad ce sucesor del Servido de Minas 

del Estado, es dueño de la mi:piedad ubicada en Teatlnoa 
número cincuenta (60), pisca sets (6) y siete (7)). de la comuna de Santiago. 

SEGUNDO: Por el presente bsuurnento, don Patricio Cartagena Díaz, 
en o 

representacbt que invisto, viene a dar en arrendamiento el inmueble que 
se 

senara en la cláusula primera, al Servicio Nacional del Consumidor, ya 
Individualizado, representado por su Director Nacional, 

don José Rca Ramírez, para quien toma y recibe a tal título. la  propiedad indicada. 
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TERCERO: LOS COnfrefeerreS manifiestan que e inmueble 
Senado Nacional del Core/Ander siendo su uso natural 
funciones propias del Servicic. 

2 

ler 
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servirá de oficina al 

el desempeho de las 

CUARTO: El plazo de vigencia del presente contrato, correspondiente a Tímenos 

50 pisos seis (6) y siete (7) será de tres años, los cuales comenzarán a regir a 

partir del día C1 de junio de 2007, expirando en consecuencia, el dia 31 de mayo 

de 2010. Transcurrido dicho plazo, el arrendamiento se prorrogará 

outométicamente y por periodos de un año, salvo que alguna de las partes 

manifieste su voluntad de ponerle término, cuesbón que deberá comunicar al elfo 
contratante por carta certificada enviada a la 

Dirección Nacional del respective 
Servicio con. e lo menos, cuatro meses de anticIpaón. En el evento de 
renovación de contrato, le renta se reajustará, de coman acuerdo, entre las partos. 

QUINTO: La minta mensual de airendamiento será el equivalente a 225 UF 

(Unidades de Fomento), la que deberá pagarse dentro de los primeros 5 (cinco) 

citas hábiles de cada mes, a contar del día 01 de Junio de 2007. Los pagos se 

efectuarán en el domicilio dei arrendatario. otorgando la arrendadora el recibo que 
legalmente corresponda. En aso de atuse en el pago de :a renta, el Servicio 
Nacional del COnSUMd07 pagará una multa a titulo de cláusula penal equivalente 
al 1% (uno por ciento) del valor mensual de una renta de arrendamiento. por cada 
día de tolmo, sin perjuicio dei pago del arriendo corresponderle. 
En caso de no existir a futuro la Undad de lacón de la renta mensual que en 
este momento se determina (UF), el reataste se reemplazará por el equivalente 
que la ley estattezca para estos efectos. 
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SEXTO: La parte arrendataria efectuará en ef inmueble que torna en 
arrendamiento, las reflexiones y remodelaciones 

que requiere la propiedad 
arrendada para la instalación en ella de parte de las dependencias que ef Servicio 
Nacional del Consumidor traslaoará desde Teatritos N°120, piso 11, a Teatinos N' 50. pisos 6 y 7. 

Las mejoras, ampliaciones y obras que pueda efectuar el arrendatario, 
serán de beneficio de la propiedad arrendada a contar del momento mismo en que 

se dé comienzo a su ejecución, sir que la arrendadora deba pagar o reembolsar 
cantidad de dinero alguna por ellas, cualquiera sea su naturaleza o monto, salvo 
estipulación escrita de las partes en contrario. No obstante lo estipulado, la 

arrendataria podrá separar y llevarse las mejoras y obras que haya ejecutado 

siempre que ello no cause detrimento alguno en el bien arrendado. 

SÉPTIMO: 
La parte arrendataria se obliga a lo siguiente: a).- Pagar, además del 

canon de arrendamiento, tos consumos de agua potable, gas, luz eléctrica, 

teléfono, etc., debiendo exhibir los recibos de los pagos correspondientes, 
cancelados, si así lo exigiera /a parte arrendadora o quien la represente, en 
cualquier periodo de vigencia del contrato de arrendamiento, como así también en 
el momento de restitución de la propiedad. b).. Ejecutar las reparaciones rotativas, 
esto es, las tendientes a mantener el edificio en el estado que lo recibe y no será 

responsable de los deterioros que provengan del tiempo y uso legitimo, o de 
fuerza mayor o caso fortuito, o de la mata calidad del edirclo, 

por su vetustez, por 
le naturaleza del suele o por defectos de construcción. c). Restituir el inmueble, 
por expirac;ón del contrato de arriendo u otro motivo, totalmente pintado y en 

perfectas condiciones de aseo y conservación, habida consideración del paso del 
tiempo y el uso legítimo del Inmueble I).- No ceder el arriendo, no subarrendar, no 
transferir n! traspasar este contrato de arrendamiento. 

1. 
I; 



4/19P.  
]JE1E-WJ hE tulle 

?WrIbb:: 

4 

r • 

1:01111.41u6<1 	.:1/110.11' 

OCTAVO: Con el objeto de garantizar el el cimplimiento de todas las 

obligaciones de este contrato, se constituye una garantía por la suma equiva.ente 

a UF 225 (doscientas veinticinco Unidades de Fomento) entregada por la 

arrendataria, obligándose la parte arrendadora a devolver dicha suma, den/o de 

los 45 días siguientes a la restitución de la propiedad arrendada, quedando desde 
luego autorizada para descontar de la cantidad mencionada el valor efectivo de los 

deterioros y perjuicios que de xrnún acuerdo sean de nango de la parte 

arrendataria, corno también el valor de las cuentas pendientes de agua gas luz 

teléfonos, etc. Los descuentos que se practiquen serán informados a la 

arrendataria y estarán debidamente documentados. La parte arrendataria se 
• compromete a responder por cualquier perjuicio o deterbro por un valor superior 

al de la cantidad entregada en garantía. La arrer datada, no podrá en caso alguno 

Imputar la garantía al pago de la renta de algún mes, ni menos del último mes de 

arriendo, salvo acuerdo expreso de fa arrendadora dado por escrito. 

NOVENO: La parte arrendataria no podrá nacer variacbn alguna en el Inmueble, 

n1 darle o/o uso que no sala el estabteddo en /a cláusua tercera del presente 

contrato, sin el consentimiento por escrito de la parte arrendadora. Todas les 

mejoras que ejecute la parte arrendataria quedarán en beneficio de la propiedad 

arrendada desde el momento mismo en que sean efectuadas, sin que la parte 

arrendadora tenga que pagar suma alguna de su importe. cualquiera sea la 

naturaleza, objeto c monto de ellas. 

DÉCIMO: Quedan Incluidos en et arrendamiento, be artefactos y especies que da 

cuenta el Inventado, que las partes suscribirán al momento, de la materializadón 

del presente contrato y que formará parte :ntegrante de este contrato, declarando 

/a parte arrendataria que recibe la propiedad arrendada y las especies 
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inventariadas a su entera y 
•total satisfacción. las que se obliga a restituir en el 

cic°9: 15 8j,l1.9.L.1" 

mismo estado al término de; contrato. 

DÉCIMO PRIMERO: 
La parte arrendadora no responderá en manera alguna por 

robos que puedan ocurrir en la propiedad arrendada o per perjuicios que puedan 

ocasionaras a los bienes de ta parte arrendataria por efectos de humedad o calor, 

por filtraciones, incendios, temblores u otros de fuerza Mayor, sin perjuicio de lo 
que establecen las normas legates en materia de reparaciones indispensables no ocatiyas. 

DÉCIMO SEGUNDO: 
La arrendataria se obliga a dar las facilidades para que la 

arrendadora o quien la represente, pueda visitar la propiedad. Dichas visitas se 
efectuarán de modo que no perturben el normal funcionamiento de las actividades 
de la parte arrendataria. 

DÉCIMO TERCERO: 
La arrendataria será solidariamente responsable por aCss 

de terceros que permanezcan bajo se tutela o de trabajadores a su servicio, que 
causen daño a la propiedad arrendada o terceros. 

DÉCIMO CUARTO: La personería de don José Roa Ramírez que io faculta para 
representar al Servido Nacional del Consumidor, consta del Decreto Supremo N° 

62, de hacha 28 de enero de 2C05, del Ministerio de Economia, Fomento y 

Reconstrucción, y la de don Patricio Cartagena Díaz, consta en er Decreto 

Supremo N° 56, de fecha 29 de marzo de 2006, del Ministerio de Minería. 
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DÉCIMO QUINTO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, (as 

partes lijan su domicilio en la ciudad de Santiago, sometiéndose a la jurisdiczjén 
de sus Tribunales de Justicia. 

DÉCIMO SEXTO: Se 
firman 3 (tres) *morares cal mismo tenor. quedando :40 

para :a parte arrendataria y dos para la arrendadora. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Para el evento que la suscripción de este contrato generare 

algún tipo de gasto o <rato, éste será asumido en su totalidad por la arrendataria. 

Pí JC10 CARTAGENA (SAZ 
DI t ECTOR NACIONAL 

SERVICIO NACIO: L DE GEOLOCSA Y MINE 



REF.. Aprueba prorroga contrato de 

Arrendamiento de oficinas de Teatino N'En 5 
Toatinos 	para si penado enero a 
diciembre de 2013. 

Santiago, 
	2 2 ENE 2013 

RESOLUCIÓN EX. N° 084 
CONSIDERANDO: 

1. - Que cor las &gusanea tetas se a:aciberen ias contratos de arrendare ato sobre las 

olkhas de la DI•ecc a Regona: y :Ilreetier Nao onal que a corttesszita se des la 

Me. %as erra al3C4CAIS ~Ion KIPTIZIolar9ITO • 

nefIlOP 
il4 	3.4.~1.14 laafT ll 

10101'6331 
•Vnt$01755 HL TIVti 

O. 	 »NOIL 
II 7SLOM 

Itid4`.• 
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ZYLOOIMCIV: C4 
1Z á SI lo 

.". posa brytóthrtt•ONN:Mi 
10.11 104 

ym+my 1151:010 
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2. - Che conforme a hl celta» dele/n.16de er les =maca, a &ración ce' periodo ea ariete 

ea la estapieckla ea es:cs dm-menos. cor remansar au medra pc- kaLs patio, a menos 
de •inated en corifilo -narrlostada ocre-ibas danos. 

3 Os, pc" zensigLienle, lOs penueles se hen rondaste pe' d pentd0 201$ y poi les plezeS 

est pJlenes en los roapec:ivos contelos cetalatos en cuadro aeuto, y prooace disponer el 

asga ce as lentes segen sonantes que se linenclan con carpo a los fondos del presupuesto 
del presente año. 

VISTO: 

1 e o sesee. en e: Ar.'at MS7 se A Lay K• '3.499 er le Ley 23.(41: en la Ley 19.986 y su 
zisglerra-to. y ea a Reset:Ida Pf t.SOC. ce 2t 38. de la ZetralOtle Secare de la Realco: 

RESUELVO: 

1 - PRORRÓGUESE los corlamos ce arrendamiento celando por este organismo oor los 
enamores Informados, por Os p nos Gel-piadas en los respedvoS contratos, que se 
en-Ander forman parte ce lo presenta Ftesoluciór. 



2. -páguese r‘e-ist trete Por cticepto de rectas da arrerdem eilc las amas dots :Mas er. 
35 cortm:os crrespordionles ce los inmueb:es dorde se Jtican las or3Mas Ce le DIrecclOr 
lmoona y Dretelán Replcnal fsletropolitara 

3. É pago se littserá por mes smiciped, y centra aresor:ecIón de r2dura. CC-Ir/coarte de 
amena Y sadc pot ie -eta re la Le dat de Rastras Conlebilidad y Pmsuseerre. el sera) de 
coi:torean. 

Páguerse as: -7ires. be CeniCideS 	cslamis ce rlaStCS COM.ses% cL e CO'rey: 'den 
ropordone:men:e al Irmt Oslo areicadc, 	liquide:3r cLe practique la 3er:1:n1s:ramón 
del cordominio, o los creAmos bAslcos el los sesos que surresporde. 

É. 'maúllas el gas:c cLe comande esta Resolución e' Subt Lila 22, kern 39, aslgrac ion 002. del 
ares.ipuests .ignito año 2313 de este Servicio Kac ore, do! Censar dar. 

ALYD7ESE. DDSEIJNICIUSSE Y RE2RENDESE 

••••41 t 	r s Ir 
Ni...1125 • e 

ls ettS 

Patricia' 	do Tapia 
Jefa Departamento de AnistracIón y Finanzas 

Servicio Nacional 	Consumido. • 

M.Vi.at4(94)114:::¡U Finen» nollueml: y CCIVIbbl Cid —num. 



REF.: APRUEBA PRÓRROGA DE CONTRATOS 

DE ARRENDAMIENTO DE OFICINAS 

UBICADAS EN TEATINOS N°50 Y TEATINOS 

N°333, PARA EL PERIODO ENERO A 

DICIEMBRE DE 2014. 

RESOLUCIÓN EX. N° 	0622 

SANTIAGO, 
'18 JUN 2014 

VISTOS: 

Lo dispuesto en los Articulos N157 y siguientes de 

la Ley N° 19.491 el artículo 31 del Decreto con Fuerza de Ley N9 1. de 17 de noviembre de 2001, del 

Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la 

Ley N° 20.713 de Presupuestos para el Sector Público del año 2014; y la Resolución N° 1.600 de 

2008, de la Contraria General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. 	Que este Servicio Nacional del 

Consumidor celebró sendos contratos de arrendamiento de inmuebles para destinarlos a oficinas 

de la Dirección Regional Metropolitana y Dirección Nacional, en los términos que a continuación se 

indican: 

MICA.; Chi 

INNOJE131 

ARRENDADOR Y 

RJT 

:ECHA DE 	FECHA DE 	CURACION 

NICIO DEL 	TERMINO DEL 	TO-AL DEL 

CONTRATO 	CONTRATO 	CONTRATO 

PAGO 
RENTA 

GASTOS 
MENSUAL 

COMUNES 

REAJUSTE 

IPC 

TE.VI‘OS 

33$ 

SAN-IAGO 

NVERSIONES Y 

PROYECTOS S.A. 

89.259.6D:4( 

04-0'-2714 

RENOMACON 

AUTe4IATKA 
04.11.2012 	 24 MESES 

PCR 

PERIODOS DE 

24 MESES 

11: UF 	SI u r. 

SERVIC 

NACION.IA. CE 
TEATINOS 50 

GEOLOG:A 	01.03.2:07 
SANTIAGO 

MINERIA 

13: 702.0:04 

11.05.201D 

RESONACIÓN 

AJTOMATICA 

POR 

PERIODOS DE 

UN AÑO 

3 ANOS 223 JF 	NO 	UF 
o 



2. Que el Contrato de Arrendamiento 

correspondiente a Teatinos 	333, comuna de Santiago, Región Metropolitana. según escritura 

pública extendida con fecha 10 de enero de 2012, ante el Notario Público de Santiago don René 

Benavento Cash, señala en su cláusula tercera que expirado el plazo del Contrato, este se 

renovará en forma tácita y automática por periodos iguales y sucesivos de 24 meses, a menos que 

cualquiera de las partes manifieste su voluntad de ponerle término, mediante aviso dado a lo otra, 

por modo de comunicación escrita enviada a través de Notario Público o por carta certificada. con a 

lo menos sesenta días de anticipabón. 

3. Que. por su parte, el Contrato do 

Arrendamiento de las oficinas ubicadas en los pisos 6 y 7 de Teatinos N° 50, comuna de Santiago, 

Región Metropolitana de fecha 22 de mayo de 2007, señala en su cláusula cuarta, que transcurrido 

el plazo Inicialmente acordado por las partes el arrendamiento se prorrogará automáticamente por 

periodos de un año. salvo que alguna de las partes manifieste la voluntad de ponerle término, 

mediante carta cerftcada enviada a lo menos can cuatro meses de anticipación. 

4. Que. por Resolución Exenta W 84. de 

fecha 22 de Enero de 2013, se aprobó la prórroga automática do los contratos de arrendamiento 

señalados en los considerandos precedentes para el año 2013. 

5. La necesidad que tiene el Semac de 

segur disponiendo de las oficinas ubicadas en Teatinos W 50 y Tea5nos N` 333, comuna de 

Santiago. Región Metropobana. 

6. Las facultades que la Ley confiere a este 

Director Nacional. 

RESUELVO: 

1. DECLARASE prorrogado el Contrato de 

Arrendamiento celebrado por este Organismo con la empresa INVERSIONES Y PROYECTOS S.A.  

RUT 89.259.603-K. por las oficinas ubicadas en Teatinos W 333. a contar desde el dia 4 de enero 

de 2014 y hasta el día 3 de enero de 2016. ambas tedias inclusive, conforme a su cláusula tercera. 

2. DECLARASE prorrogado el Contrato de 

Arrendamiento celebrado con el SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGIA Y MINERIA, por las 
oficinas ubicadas en los pisos 6 y 7 de Teatinos N° 50, a contar desde el dia 1 de Junio de 2014 y 

'asta el 31 de Mayo de 2015, conforme ala cláusula cuarta del respectivo pacto. 



• 

3. IMPCJTESE el gasto que demande esta 

ResoNción, en la parte corresponliense a las rentas dei presente año, al SubUtdo 22, Item 09. 

asignación 002, del presupuesto vigente para 2014 de este Servicio Nacional del Consumidor y, el 

saldo, siempre que se cumpliera con los presupuestos contractuales para los respectivos pagos, a 

los ejercicios presupuestarios quo correspondan. 

4. ANÓTENSE al margen de la Resolución Exenta 

N" 84:2013. el número y fecha del presente acto administrativo. 

ANÓTESE. COMUNÍQUESE Y REFRÉNDESE 

n 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

• 

SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 

.1 

11 
	 A 

INVERSIONES Y PROYECTOS S.A. 

14 

-e 

19 

19 EN SANTIAGO, REPÚBLICA DE CHILE, a diez ce Enero del año dos mil doce. 

n ante mí, RENÉ BENAVENTE CASH, Abogado. Notruic Público Titular de 

• la Cuadragésima Quinta Notarla de Santiago, domielliado en esta ciudad, 

22  calle Huérfanos número novecientos setenta y nueve, séptimo piso, 

a comparecen: Por una parte 'EL. ARRENDADOR', INVERSIONES Y 

al PROYECTOS S.A. Rol Único Tributario número ochenta y nueve millones 

25 doscientos cincuenta y nLeve mil seiscientos guión K, debidamente 

2.4 represomsda, según se acreditará, por don EDUARDO LUIS ALFREDO 

SALFATE DOREN, chicano, casado, factor de comercio, cédue de 

al  Identidad número seis millones doscientos cuarenta y cuatro mil 

sa trescientos ochenta guión cuatro, domiciliados en TeatMos número 

trescientos trelma y tres. undécmo piso, comuna de Santiago. Región cc 



1 Metropolitana: y per la Otea carta "EL ARRENDATARIO" SERVICIO , 
1  NACIONAL DEL CONSUMIDOR —SERNAC-. Rol tilico Tributario número z , 

o 1 sesenta millones setecientos dos mil guión coro, debidamente 
4 1 representado, según se ac-edltará, por don JUAN ANTONIO PERIGONIO 
• PODUJE, chileno, casado. empleado. cédula de identidad número siete 

ej millones ochocientos treinta y cuatro mil ochocientos oncuenta y dos 
1 

• ' guión Seis, ambos domiciliados en cene Teat:nos número cincuenta, piso 
a 	octavo, comuna de Santiago, Región Metropolitana; número de teléfono 

seiscientos quinientos noventa y cuatro seis mit, correo www. S e rnd o.cl los 

la1 comparecientes mayores de edad, quienes acreditan sus Identidades con 

las cédulas Indicadas y exponen• 030 mediarte el presente instrumente 

12her convenido el sicJiente contrate de arrendamiento' PRIMERO: En este 

3 acto y por el presente instrumente, el Arrendador entrega en 
I, 	arrendamiento a: Arrendatario, quien acepta y recibe, el Inmueble abicano 

16 	en »atinas número trescientos treinta y tres, Oficina doscientos uno, 
15 	segundo piso. Rol ciento treinta y seis guión doscientos sesenta y 
17 	cuatro Comuna de Santiago, en los términos y condiciones qua a 
.1, 	continuacen se señalan. SEGUNDO: La oropiedad arrerdada será 
, 	destinada exclusivamente a Oficina, no pudiendo este destiro se: 

te 	mocificado por el Arrendatario, sin autorización previa y otorgada por 

t: 	escrito del Arrendador. La propledad dada en arrendamiento no cuente 

u 	con ninguna limitación que impida el uso para los fines en que fue dada er 

D . arrendamiento y por consig.nerte a la atención de 30biloo, lo cual, debe 

ai 	regir en los horarios que determine la administración respectiva. 

4 	TERCERO; El presente contrato seré considerado corno de plazo arto para 1 

todos sus efectos legales y tendrá una duración de veinticuatro meses, 

comenzando a regir el día cuatro de Enero de dos mil doce, terminando a• 

e 	por tanto el dia cuatro de Enero del año dos mil catorce. Expirado el 

plazo anterior, el contrato se renovará en forma tácita y aJtomátisa por 

o per:codos iguales y sucesivos de veinticuato meses, a menos que 
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cualquiera de las partes manifieste su voluntad de ponerle término 

mediante aviso cado a s otra por medio de comunicación escrIla enviada 

3 a través de Notario Público o por carta certificada. al  domicilio de la otra 

4  parte, con a lo menos sesenta días de anticipación a le fecha de 

$ vencimiento del plazo de mgercia de; contrato o de Lis respectivas 

prórrogas Para todos los efectos del presente contrato. la  carta 

certificaca se entenderá recibida al tercer día- contado desde la feche de 

si despacho por correo. Las partes acuerdan que sin perjuicio de loa 

plazos establecidos en la cláusula tercera de esto instrumente, el 

Arrendatario sólo podrá poner término anticipada al contrato, despidos do 

11 curnp:Zr el primer periodo de arriendo y dando aviso al arrendador con una 

antIcIpaclón mínima de sesenta días a la fecha er que desocupará la 

propiedad, por medio de comunicación escrita a través de Notarlo Mblico 

o por carta certificada dirigida al domicilio de M otra parte.. CUARTO: La 

rente mensual de arrendamiento será ce ciento diez unidades de 

fomento. que el Arrendatario deberá pagar per periodos anticipados. 

dentro ce :os cinco  primeros dias de cada mes, en case que el día Cinco 

sea día Inhábil se deberá cancelar el día hábil anteror. en el lugar que 

indique el Arrendador. La mora en el pago de toda o parte Ce la renta de 

arrendamiento contados del día seis de cada mes constituye en mora 

al a:renda:arlo por un periodo de en :net compio:0 para todos los efectos 

legales. quedando este obligado a pagar a titulo de multa moratoria. una 

suma convencional equivalente al cinco por ciento de las rentas 

adeucadas, para cada mes o fracción de mes de atraso en el pago. 

manteniéndose igualmente su obligación de pagar todas las rentas de 

arrendamiento hasta 	término del respectivo periodo de vigencia del 

contrate o de sus respectivas prórrogas, sin perjuicio de que, además, 

estará obligaco a pagar las rentas de arrendamiento y las multas 

respectivas que se devenguen hasta la restitución efectiva del inmueble. 

La no recepción de in aviso de cobranza ro eximiré a' Arrendatario de su 



  

obligación del pago oportuno de la renta de arrendamiento establecida en 

este contrato, QUINTO: La propiedad ye por Di presente contrato se da 

en arrendamiento. se entrega en buen estado de conservaciór, con todos 

sus artefactos, instalaciones y accesoria en buen estado de 

funcicnantlento. toco lo cual es conocido y aceptado por el Arrendatario. 

quien so obliga a conservarla y a restituirla en las resmas conc c orles. 

atendido su uso egitirro. inmediatamente te:rn nado el contrato por 

caiga( cause. La descripción del Ultra:le cbjeto del presente contrato 

y su estado ala entrega <peca referida en el ~L'anta anon: nacic 

'Acta ce Recepción de Inmueble', el que se anexa a este inst-urnento y a 

entiende lona: parta integrante del tramo.- Si t-anscurridos diez días 

desde esta fecha, no constare reclamo u objeción alguna otorgada por 

escrito por el Arrendatario, este se entenderá haber aprendo 

íntegramente la descripción realizada en 9: Acta de Recepción, aún 

cuando 01 Mismo no la haya autora°. Un ejemplar del Acta quede en 

poder del Arrendada y otro en poder del Arrendatario.- SEXTO:. A lin de 

garantizar la corservaclón de la propiedad y su restitución en el mismo 

estado en eue la recta, :a mantención y conservación de las espacies y 

artefactos adheridos al irmueble; el pago de los perjuicios y deterioros 

que causen en la propiedad arrendada, sus servicios e instalaciones; y en 

genera:, para responder el fiel ampliniento de las estipulaciones ce este 

contrato. el Arrendatario entrega en garantia en este acto a Arrendador la 

cantidad de ciento diez unidades de fomento. Esta garantir' se 

devcivere a la fecha en que laya sido desocupada. debidamente 

reajustada, dentro de los sesenta días siguientes a la 	ce restitución 

de la precisad arrendada, a satisfacción del Arrendador. y crevia entrega 

por parte del Arrendatario ce los ccrrprobantes de pago as todos los 

servicios palias cansemos y gastes comunes que afecten al inmueble, 

y que se hayan devengado durante la vigencia del contrato y hasta la 

fecha do restitución del mismo. El arrendador queda desde ya facultado 
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para descontar de dicha garantía, e: valor de los deterioros y perjuicios 

que se hayan ocasionado en el inmueble, como asdnismo, el valor de las 

cuentas pendientes de energia eléctrica, gas, agua u otros que sean de 

cargo del Arrendatario. Esta garantia se devoiverá sólo al suscriptor del 

presente contrato o su subrogarte y previa presentación do: recibo 

entregado al momento de suscribir el contrato. La garantía que recibe el 

Arrendador (mes de garantía), er. ningún caso podrá el Arreneatarlo 

imputarla o compensarla con alguna renta de arrencamiento futura ni al 

pago de: áltirro(s) mes(es) ve permanezca en la propiedad, o con gastos 

que estuviere obligado a sufragar por el uso del inmueble, como por 

ejempio gastos de agua. luz, gas, gastos comunes, etc.- SEPTIMOt, El 

Arrendatario estará obligado a pagar los gastos comunes c son/Iraca 

espedeles, que puecan corresponder al Inmueble arrendado. dentro de 

los Pazos fijados por la adrniVistración respectiva. Además estará 

oo.tgado a pagar con toda 13w:unl4ee y a quien corresponda :os 

consumos de luz, gas, agua potable y demás consumos que no queden 

Int/tildes en el cetro ce los gastos comunes o servicios asase:ales, 

pudiendo el Arrendador en cualquier °por:un:dad, exigir la presentación de 

:cs recibos que acrediten la cancelación de los pagos correspondientes. El 

atrase de un mes en cualm:era de iris pagos indicados, dará derecho al 

Arrendador pera solicitar de las respectivas empresas o de la 

n administración del edificio, e; corte o taxpensiór de los servicios o 

tt suministros, y para demandar el pago do dichos consumos más los 

intereses, reajustes y multas que procedieren.- Queda expresamente 

prohibido al Al—ende:arlo suscribir convenios para el pago de estas 

es cuentas de consumes o servicios especiales.- Al término del contrato, el 

27 Arrendador tendrá derecho a exigir al Arrendatario que .e acredite el pago. 

22 hasta el últlmo die en que ocupó el inmueble, de los consumos senalados 

23 precedentememo. Se entiende por gastos tornUnes los ordinarios y kis 

u  1 extraordinarios, rondo oe reserva. capital inicia., o cualquier otra 



     

denominación que le asigne la administración de: edificio, los cuales serán 

en su toraidad de cargo del Arrendatario. OCTAVO:  El Arrendatario se 

oitii.ga además a: Uno. Mantener en perfecto estado de ccnservación y de 

aseo, todas y cada una de las dependencias del inmueble. Dos. Reparar c 

reponer por su cueca los deterioros de carácter locativc o de cualquier 

otra especie que se produzcan por cualquier otra catea, entre otros, 

cielos, paredes ver os. pinturas. instalaciones: las llaves de :os 

artefactos, las llaves ce paso, !as vá'vulas y Votaderes de :es excusan.; 

los enchufes, timbres e interruptores de la instalación e:etilos; puertas. 

ventanas, ciosets, cerraduras, artefactos corno ca:efont, cuidado y 

mantención de Jardín etc., además de dar curnprrniento a :a Ordenanza 

Municipal. Tree. Dar aviso de inmediato al Arrendador si se proch.ce algún 

desperfecto que asa de su respcnsab lidad con e! en de quo proceda a 3J 

reparación.- El Arrendatario declara por este acto, conocer y aceptar en 

todas sus partos el Reglamento de Copropiedad, que es parte integrante 

de este contrato. NOVENO:  El Arrendador no tendrá obligación de 

efectuar mejoras ni reparaciones de ninguna especie en :a propiedad 

arrendada, salvo aquellas de envergadura mayor que pudieran deberte a 

fallas de le construcción misma tales corno roturas de canarias Interiores, 

fiitraclones. Inundaciones, efectos de temblores. etc. y de las reparac enes 

que sean de su responsab'''dac de conformidad a la iey. Las reparaciones 

y desperfectos de ordinaria ocurrencia serán de carga dei Arrendatario. 

sin derecho a reembolso. aún cuando el Arrendador haya consentico en 

eras, quecando. en consecuencia. a beneficio del irmuece.- Sir eerfuld: 

de io anterior. e: Arranca:en: queda expresamente autorizada pata 

rea:Xar tocas aquellas modificaciones, variaciones y reparaciones cara .9 

habilitación do las oficinas e infraestructura para e' turcicnamiento de la 

Dirección Regional Metr000litane, Divisen de Consuno Financiero y :00C17 

loe departamentos y unidades que Sernac. dentro de los termino del 

contrato, defina cara eco, E arrendatario se obliga a preservar los planos 
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y documentación técnica que de cuenta de elles en un plazo no mayor a 

2 1 treinta dias contados desde el término de las obras de habilitación. Las 

5 1 mejoras futuras que el arrendatario desee practicar solo serán de carácter 

• locativo y no en-Ler& ya que se deja establecido que estas últimas no 

5 cuentan con la autorización del arrendador. Para aquel:as mejoras que el 

e I  arrendatario desee realizar. deberá al cabo de treinta citas. entregar al 

7 1  arrendador la respectiva documentación (planos. permisos otra u otros) 

51 para su dominio. En todo caso, al término del contrato, todas las mejoras 

9 ' efectuadas quedarán a beneficio de ia propiedad, a excepción de aquellas 

i que se puedan separar sin detrimento del inmueble. DECIMO: Clueca 

.1 prohibido a. Arrencalar.o: Uno. SLiparrendar o ceder a cuatro'« tItoks el 

;2 presente contrato. salvo atorlzación previa y escrita del Arrendador; Dos. 

Causar molestias a los vecinos realizando conductas Impropias o contrarias 

14 a las buenas costumbres. la  ley o los reglamentos municipales; introducir 

.5 materiales explosivos, Inflamables o de mal olor en :a propiedad arrendada; 

-11 no cumplir con el reglamento de copropiedad del edilicio. Tres. Destinar el 

ti inmueble a un abeto distinto al señalado en !a cláusula segunda de este 

te contrato. DECIMO SEGUNDO: s: e Arre:Ida:arte linera apanden° del 

-1 inmueble sin restituirlo al propietario, bastará en este caso, para electos de 

o• Genio término al contrato y proceder a la restitución de la propiedad 

2' arrendada al Arrendador. la  sola cedí catión del abandono por parte de un 

23 ministro de fe, según lo dispuesto en el articulo Bel. • de la rey diec:ochc 

23 mil ciento uno .- DECIMO TERCERO: El Arrendador tendrá la facultad de 

24 disponer si término ipso facto del presente contrato, entre otras, per las 

va siguientes causales: a) SI el Arrendatario no paga la renta mensual dentro 

as de los plazos fijados. b) S'. se atrasare per dos rieses consecutivos en el 

pago de :as °Lentas por consumo de agua, luz, gas y gastos comunes.- e) 

n  Si el Arrendatario cecea o subarrienda el presente contrato o la propiedad 

2. dada en arrendamiento o cede o permite su uso u ocupación total o patal 

12 	
terceros, sin autorización previa y escrita del Arrendador.- d) SI causa 



deterioros en ;» propiedad o a sus nstalaciones, sea directa c 

I inchectarnente. e) S: se hacen variaciones o modificaciones en el inmueble, 

3 especialmente estructura:es e de instalaciones. sin proa autorización 

escrita del Arrendador. f) Si se cambia el destino del inmueble estipulado 

si er la csáusula segunda del cortrato. p) Si no mantuviera el inmueele en 
a  I buen estado de conservación y aseo, atendido su uso legítimo, ser corno si 

no reparare c avisare oportunamente cualquier desperfecto que per ley sea 
a l 	de su ergo.- h) Si por cualquiera discosición o reso.sución legal. judicial o 
c i administrativa, se rebajare 	conge.are la renta de arrendamiento. e' I 

Arrendador esta facultado para pone. término !eso facto a este contrato. 

ir 	Por lo cual tendrá derecho a requerir la reetituclór !inedia% de :e 

propiedad materia de este contrato y teme:nación anticipada del mino O 

:s 	Si e! Arrendatario helare abandono, sin aviso previo. de la propiedad 
arrendada y dejare z..e pagarlas rentas de arrendamiento. En este caso 

is 	bastará, para que el propietario recupere la propiedad. la  sala certificación 
13 	del giban:ceo per parte de un ministra de fe, en los términos referidos on la 
- 	cláusula anterior j) El no cumplimiento de cualquera de las cláusulas 

establecidas en e; presente contrato. PECIMO CUARTO: En el everto que 

E 	el Arrendador tenga que recurrir a la ola judicial para obtener el 

cumplimiento de cualquiera de las disposic!ones cortenidas en el presente 

instrumento. corno as:mismo para e: logre de fa restitución del :nrnueb e al 

2 	término del contrato, el Arrendatario se comprometo y cbrga a pagar las 

costas. en el evento que sea condenado per e; rimel. pECIMO QUINTO: 

E Arrendador no rasponoera er caso alguno por robos que puedan ocurrir 

; e le propiedad par .os paltos que ruede sufrir el A—en:atar:o en 

e 
l 	cano do incendio, actos terroristas, Inundaciones, filtracleneS, roturas de 

7  ; 	Galerías, efectos de numedad o caior, o cualquier otro caso fortuito o 

a 	fuerza mayor. salvo que se deba a hecho o culpe suya.- pECIMO SEXTO: 

El Arrendador. o su representante. tendrá e derecha y a facultad cara s 

visitar e ;nspecciona• el irmuetie arrendado, en días de semana, en horario 
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acordado uor las partes, sin qUe con ello implique un entorpecimiento a las 

2  labores habituases del servicio y de la atención de público, obligándose el 

5 Arrendatario a dar las facilidades necesarias que el caso requiera, 

• exceptuando situaciones de fuerza mayor.- Durante los últimos dos meses 

5 de vigencia del contrato de arrendamiento o en caso de posibilidad de 

venta o nuevo arriendo de la propiedad, el Arrendatario estará obligado a 

9  permitir las visitas indicadas, al menos as días de la semana, en un 

$ horario a convenir con el Arrendador, no pudiendo ser inferior a tres horas 

s diarias. DECIMO SEPTIMO:  Para todos los efectos legales, ias parles 

lo convienen elevar e calidad de cláusulas esenciales y determinantes todas y 

11 caca una de las cláusulas del presente contrato, fijando su domicilio en la 

12 ciudad de Santiago y prorrogando la competencia a sus Tribunales de 

13 Justicia. DÉCIMO OCTAVO:  Serán de cargo del Arrendatario los gastos 

m que puedan ocasionar el cumplimiento de órdenes o disposiciones que, en 

•5 cualqu'er tiempo, puedan Impartir la autoridad en razón del uso a que se 

e destinará el inmueble, sean estas exIgenclas relativas a condiciones 

sanitarias, higiénicas. ambientaies, municipales c reglamentarlas. DECIMO  

13 NOVENO:  Los Impuestos y gastos que deriven de la suscripción del 

19 presente contrato serán de cargo exclusivo dei Arrendatario. VIGÉSIMO:  El 

22  presenta contrato se otorga en tres copias de igual tenor, quedando una en 

21 poder de cada parte contratante y otra en poder de la Oficina Montalvo 

22 Guindos Serv'cios Inmobiliarios Limitada. VIGÉSIMO PRIMERO:  El 

23 arrendatario se obliga a pagar por una sola vez, una comisión equivalente a 

24 media renta mensual /cincuenta y Cinc* unidades de fomento/ a 

• MONTALVA GUINDOS SERVICIOS INMOBILIARIOS LIMITADA, Rol Único 

aa Tributario número ochenta y siete :millones sesenta y siete mg guión uno, 

• domiciliada er. cale Huérfanos seiscientos sesenta y nueve oficina 

2e seiscientos cinco de la comuna de Santiago, por concepto de corretaje oe 

55:  p-opledades, pago que se hará en efectivo o con cheque a la orden de la 

sc  corredora. una vez que se haya suscrito el contrate de arrendamiento 
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respectivo. VIGESIMO SEGUNDO: E! Arrendatario se obliga a restituir e! 

inmueble inmediatamente al término de este contrato, entrega que 6ebe•é 

hacer mediante la desocupatr'ón to'al de la propiedad poniéndola a 

disposición dei Arrendador, entregándote las llaves y oresertlandc tos 

recibos que acrediten e: pago hasta el último día que haya ocupado la 

poopiedad, de lee cuentas de consumo de la misma. En caso de que e' 

Arrendatario no restituya el inmueble en la fecha de vencimiento original 

del contrato o alguna de sus prórrogas o en el caso dispuesto en la parle 

final de la cláusula décimo tercera. seguirá obligado at pago de las rentas 

mensuales de arrendamiento nasta ía restaran efectiva del Inmueble. 

debiendo pagar además. a titulo de mula moratoria una sJna Iva. a la 

última renta de arrendamiento cue le hubiere corresponchno paga: en el 

último mes de vigencia del contrato. por cada mes o fracción de mes de 

ocupación, salvo acuerdo en Centrarlo. Si la ocupación se mantuviera por 

Más de seis meses, a partir de! séptimo mes !a multa so elevará 8 una 

suma equivalente a cuatro vetes el valor de la última renta de 

arrendamiento que 'e hubiese correspondido pagar en e' :Mino mes de 

vigencia del contrato por cada mes o fracción de mes de OCupat:361. más 

los multas correspondientes. PERSONERÍAS: LA PERSONERIA pe don. 

Juan Antonio Peribonlo Poduje. para actuar en reptesentac:én lega! de' 

SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR, consta en Decreto Supremo 

número doscientos veint'cuatro de `cena diez de Septiembre de des mil 

diez. de Ministerio de Economia, Fomento y Turismo, la que no se inserta 

por ser conocida do !as partes y del Notario que autorlze. LA 

PERSONERIA de don Eduardo Wat° Doren para representar a la 

sociedad INVERSIONES Y PROYECTOS S.A., corsta de la awrio•e 

püsllea de tecla ccho de mayo del dos mil, otorgada ante el Notario de 

Santiago don José Musa.ern Safrat. eme se redujo de Acta de Directorio en 
DUO se oto-ga podar al compareciente, la que ro se Inserta por ser 

conocida de las partes y del Notario que autoriza. En comprobante y previa 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA 

Y 

SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 

O 	 En Santiago de Chile, a 22 de mayo de 2007, el Servicio Nacional de 
Geología y Minarla, representado por don Patricio Cartagena Díaz, cédula 

nacional de identidad n:::rnero 9.901.947-6, chileno, casado, abogado, domiciliado 
en Avenida Santa María 0104. Comuna de Providencia, Santiago, en adelante "la 
parte arrendadora", y don José Roa Ramírez, chileno, soneto, abogado, cédula 

nacional de identidad número 12.681.686 - 4, en representación, según se 
acreditará del Servicio Nacional del Consumidor, en adelante "la parte 
arrendataria", se ha convenido el siguiente contrato de arrendamiento: 

PRIMERO: El Servicio Nacional de Geología y Minería, en su calidad de sucesor 
dei Servicio de Minas de: Estado, es dueño de la propiedad ubicada en Teatritos 

número cincuenta (50), pisos seis (6) y siote (7)), de la comuna de Santiago. 

SEGUNDO: Por el presente instrumento, don Patricio Canagena Diaz en la 
representación que inviste, viene a dar en arrendamiento el Inmueble que se 

señala en la cláusula primera, al Servicio Nacional de( Consumidor, ya 
individualizado, representado por su Director Nacional, don José Roa Ramírez, 
para quien toma y recibe a tal titulo, la propiedad indicada. 
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TERCERO: 
Los contratantes manifiestan que N inmueble servirá de oficina al 

Servicio Nacional del Consurnicbr, siendo su uso natural 
el desempeño de las funciones propias del Servicio. 

CUARTO: El 
plazo de vigencia dei presente contrato. corresponclienre a Triamos 

50 pisos seis (6) y sate (7) será de tres años. los cuales comenzarán a regir a 
partir dei día 01 de junio de 2007. expirando en consea:entre el día 31 de meyc 
de 2010. Transcurrido dicho plazo, ei arrendamiento se prorrogará 
automáticamente y por periodos de un ara, salvo que alguna de les partes 

O 	manifiesto su voluntad de ponerle término, cuestión que deberá comunicar al otro 

contratante por carta certificada enviada a la Dirección Nacional del respectivo 

Servicio con. a lo menos, cuatro meses de anticipación. En el evento de 

renovación de contrato, la renta se reajustará, de común acuerdo, entre las partos. 

QUINTO: 
La renta mensual de arrendamiento será el equivalente a 225 UF 

(Unidades de Fomento), la que deberá pagarse dentro de los primeros 5 (cinco) 

días hábiles de cada mes, a contar del día 01 de junio de 2007. Los pagos se 
efectuarán en el domicilio del arrendatario, otorgando la arrendadora el recibo que 
legalmente corresponda En caso de atraso en el pago de a renta, el Sendcb 

Nacioral del Consumidor pagará una multa a título de cláusula penal equivalerse 

al 1% (uno por ciento) del valor mensual de una renta de arrendamiento. por cada e 	die de atrasq sin peduicio dei pago del arriendo correspondiente. 
En caso de no exista a futuro la Unidad de fijaciOn de la renta mensual que en 

este ~Manto Se determina (UF), e/ reajuste se reemplazará por el eqc:Ivante 
que la iey establezca para estos efectos. 
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SEXTO: La parte arrendataria efectuará en ef Inmueble que torna en 
arrendamiento, las refacciones y remodelaciones 

que requiere la propiedad 
arrendada para la instalación en ella de para de las dependencias que ef Servicio 

Nacional del Consumidor !realzará desde Toallas N° 120. piso 11, a Teatincs 
50, pisos 6 y 7. 

Las mejoras. ampliaciones y obras que pueda efectuar el arrendatario, 
serán de beneficio de la propiedad arrendada a contar del momento mismo en que 
se dé comienzo e su ejecución, sin que la arrendadora deba pagar o reembolsar 
cantidad de dinero alguna por ellas, cualquiera sea su naturaleza o monto, salvo 
estipulación escrita de las partes en contarlo. No obstante lo estipulado, la 
arrendataria podrá separar y llevarse las mejoras y obras que haya ejecutado 
siempre que ello no cause detrimento alguno en el bien arrendado. 

SÉPTIMO: La parte arrer.dataria se obliga a lo siguiente: a).- Pagar, además del 
canon de arrendamiento, los consumos de agua potable, gas. luz eleadca, 

teléfono, etc., debiendo exhibir los recibos de los pagos correspondientes, 

antelados, si es1 lo exigiera la parte arrendadora o quien la represente, en 

cualquier periodo de vigencia del contrato de arrendamiento, como así también en 
el momento de restitución de la propiedad. b).- Ejecutar las reparaciones locativaS, 
esto es, las tendientes a mantener el edificio en el estado que lo recibe y no será 
responsable de los deterioros que provengan del tiempo y uso legitimo, o de 

,fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad del edificio, por su vetustez, por 
le naturaleza del suelo o por defectos de construcción. c). Restituir el inmueble, 
por expiración del contrato de arriendo u otro motivo, totalmente pintado y en 
perfectas condiciones de aseo y conservación, habida consideración del paso del 
dempo y el uso Inflamo del Inmueble f).- No ceder el arriendo, no subarrendar. no 
transferir ni Insana- este contrato de arrendamiento. 
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OCTAVO: Con e" objeto de garantizar el fiel cumplimiento de todas las 

obligaciones de este corvato, se constituye una garantía por la suma equivalente 

a UF 225 (doscientas veinte:rico Unidades de Fomento) entregada por la 

anendatana. oblgándose la parte arrendadora a devolver dicha suma dentro de 

los 45 días siguientes a la restitución dem propiedad arrendada, quedando desde 

luego autorizada para descontar de la cantidad mencionada el valor efectivo de tos 

detenoros y penuicios que de común acuerdo sean de cargo de la parte 

arrendatena corno también el valor de fas cuentas pendemos de agua. gas, Liz, 

teléfonos, ele. Los descuentos que se practiquen serán informados a la 

arrendataria y estarán debidamente docznentados. La parte arrendataria se 

compromete a responder por cualquier pentacm o deterioro por un valor superior 

al de le cantidad entregada on garantía. La arrendataria, no podrá on caso alguno 

imputar le garantía al pago de la renta de algún mes, ni menos del último mes de 

allende salvo acuerdo expreso de la arrendadora dado por asalto. 

NOVENO: La parte arrendataria no podrá hacer variación alguna en el inmuebe, 

ni darle otro uso que no sea el establecido en la cláusula tercera del presente 

contrato, sin el consentimiento por escrito de la parte arrendadora. Todas las 

mejoras que ejecute la parte arrendataria quedarán en beneficio de la propiedad 

arrendada desde a momento mismo en que sean efectuadas sin que la parle 

arrendadora tenga que pagar suma alguna de su importe. cualquiera sea e 

naturaleza, objeto o monto de caes 

DÉCIMO: Quedan incluidos en el arendarriento, los artefactos y especies quo da 

cuenta el Inventarlo. que las partes suscribirán al momento de la matarializaciOn 

del presente contrato y que formará parte integrante de este contrato, deeiarande 

ra parte arrendataria que recibe la propiedad arrendada y las especies 
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inventariadas a su entera y tota satitacchr3r. las que se obliga e restituir en el 
misto estado af termino del contrato 

DÉCIMO PRIMERO: La parle arrendadora no responderá en manera alguna por 
robos que puedan ocunir en la propiedad arrendada o por perjuicios que puedan 

ocasionarse a !os bienes de La parle arrendataria por electos de humedad o calor, 

por Mtraciones, incendios, temblores u otros de fuerza mayor, sin perjuicio de lo 
que establecen las normas legares en materia de reparaciones Indispensables no 
locatrvas 

DÉCIMO SEGUNDO: La arrendataria se obliga a dar las facilidades para que la 
O 	

arrendadora oquien la represente, pueda visitar la propiedad. Dichas visitas se 

efectuarán de modo que no perturben el normar funcionamiento de las actividades 
de la parte arrendataria 

DÉCIMO TERCERO: La arrendataria será solidariamente responsable por actos 

de terceros que permanezcan bajo su tutela o de trabajadores a su servicio•  quo 
causen daño a la propiedad arrendada o terceros. 

DÉCIMO CUARTO: La personería de don José Roa Ramírez que lo faculta para 

representar al Servicio Nacional del Consumidor, consta dei Decreto Supremo N° 
62. de feche 28 de enero de 2005, dei Miristono de Economía Fomento y 
Reconstrucción, y le de don Patricio Cartagena Díez consta en el Decreto 
Supremo N°56. de feche 29 de marzo de 2006, del Ministerio de Minería .  
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QUINTO: Para todos les atados regales derivados de este contrato las 
parles 

Nen su donidlio ei la dudad de Santiago, sometiéndose a la jurisdicción 
de sus Tribunales do Justba. 

DÉCIMO SEXTO; 
Se firman 3 (tres) ejemplares del mismo tenor, quedando uno 

para Fa parte arrendataria y dos para la arrendadora. 

o 

DÉcimo SÉPTIMO: Para el evento que la suscripción de este contrato generare 
algún tipo de gasto o costo, éste será asumido en su totalidad por la arrendataria. 



REF.: Aprueba prórroga contrato de 

Arrendamiento de oficinas de Teatino N•50 y 

Tocable» fe°333, para el periodo enero a 

diciembre de 2013. 

Santiago, 
	2 2 ENE 2013 

RESOLUCIÓN EX. N1 
 484 

CONSIDERANDO: 

1. - Que con las sigt enfss lechas se asar b ena los contratos ce arence-rienla ware .as 
monas dela Meco or Regiorei y Wec....-11 Nadare'ose animación se celarían 

I 14M051017 ealet Mmeen 
e.11:11 est Mplae 47 1«.11.110 101~41(0~1 gelelY41. 

•171.0.11~ 
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»11,1•14 

Wymel0 

elteet:Miento...te 
U.U. 	NY 

2. - eta cortrmo lo a casca deka-rece si 105 conatos, le &sacón del psioco ce arrienda 
es la estableciou en estos den-netas, con rencvacOn automática per ken' psiodo, o menos 
ce voluntad el conlrar a mar ifes:ada por amase atrios. 

2 Que. aun cora ;serio 3s etn ratee se han reravaca pa: el perora) 2013 y po• os plazos 

ouipu ados en os resaectlics contratos cetaLacos en cuadro elunta, y procede cisp:ne• e' 

pagc de las ronies según coniralcs que se financiar oor ca-go o ?ss 'ordos del presupuetno 
del presste arim. 

VISTO: 

_o diSSuosto el el Ailculo N°57 de la Ley nr 19.c90: en la Ley 20 641; en la Ley 1E888 y s.! 
Reclamen». y er la Re301.:Ciór: N' 1 670, de 2c3a. de la Cetraloria Serer* de a ReaCbi n: 

RESUELVO: 

1. - PRORRÓGUESE los ccn:ratcs da arene-líenlo caietfado pot este orsanierc 3.;:n os 
eirencacc•es Inronradcz. por los 3132C9 estipu arios er as raspa:boas con:ratos•  que se 
e t'arder formen pedo da le atestaba Res3.ac ár. 



2. - Páguese menaJairnerte por concepto de :amas do arreroam ello las sumas de a lados en 

Ice =tratos corospendle tes de los Irmsebles dorde se ubican las oficinas se la Dbeccien 
Nacional y Onsoz.1.11 Regle -a: Motropottara 

3 E! pago se fautora por res art :paco y cce:ra presentas On de factura, compraba: re ce 

arrlencc v sedo por la Jefa de la UnIcad de Finanzas. Contab licscl y oresJpuesto, el seFsl de 
oorfarmIciad 

0. *lacrase si:  mamo i3S len cales r acusare ce garks Mentes ve coraspooden 
p•cporcionalmeme al irmLaale amansado, segar igalea.*1 q.te pracicse s ed-IffiStrackm 
del cordom nio o los consumos búa ces en los casos que corresoenca. 

5 1-ratsse s gallo lie demando eva Rassie*n e St-tttio 22, In 29. asigrat Cm 30Q. cel 
<New-Pues» lág e-lis ato 23'3 de ere Sealcz \ apoca:del Corsas-4ot. 

ANÓTESE, COMUNICUESE Y REPRENDUSE 

ca,..L.  
I.. 

Re 	 ;  

Patricia'A 	do Tapia 
Jefa Departamento de 	inistrackn y Finanzas 

Servicio Nacional del Consumido. 

;4411336jOy..4.7.33s nasas Prazumn» 	 orlas. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46

